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cierto correspondiente 'y dictar las disposiciones complementa
ria.s de la presente Orden.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 19 de diciembre de 1973.

ALLENDE Y GAnCIA-BAXTErt

JJmo. Sr, Direr.:tor general de Capacitación y Extensjón Agra
rias.

ORDEN de 15 de enero de 1974 por la que se
autoriza el traspaso de la concesión de la central
lechera que don Delfin VilaAltimira tiene adjudi·
cada en Barcelona a favor de' la Entidad ~lndus·

trias Vilo.. S. A .• aNVJSAJ.

Ilmo..Sr.: Visto el expediente promovido a instancias de don
Dp]fín Vila Altimira, adjudicatario de una central lechera en
Se.badetl para el abastecimiento del area de suministro integrad'l
por Barcelona tcapitalJ y principales mUnicipios de la provincia,
en solicitud de autorización para efectuar. el , traspaso, de la
concesión de la citada industria a favor de la Entidad &Indl,ls
trias Vila, S. A." UNVISA}, en proyecto de constitución, y de
la que es promotor dicho adjudicatario.

Visto el reglamento de Centrales Lecheras y otras Industrias
Lácteas aprobado por Decreto 2478/1966, de 6de octubre, y
modificado por Decretó 544/1972, de9 de marzo, Y In Orden
de la Presidencia del Gobierno de 31 de diciembre do 1970,
por la que se resolvió el concurso convacado para la conce·
sión de siete centrales lecheras en el área de suministro .í,nt~
grada por Barcelona -(capitalJ y principales tnulücipios de la
p:ruvincia.

Considerando que coh el mencionado traspaso no se pierde
la proyección del anterior titular de la central lechera al que
dar integrado en la Sociedad que se constituye, y que lá upor~
tación técníca, empresarial y económica de los nuevos socios
ganUltizQ un mejor desenvolvimiento de la industi"ia y la evolü
ción de la misma de acuerdo con lastep.dentias del sector.

Este Ministerio ha resuelto:

1.<) . Autorizar el traspaso de la concesión de la central le
chera que don Delfín Vila Altimira tiene adjudicada ún SabadoH
para el abastecimiento del área de Suministro integrada por
Barcelona (capita}) y principales municipiOS de laprovincía, a
favor de la Entidad ..Industrias Vila, S. A." UNVlSAl, en pro
yecto de constitución.

2." En el plazo de seis meses, contados a partir de la
fecba de publicación de la presente Orden...Industrias Vila. 50
ct'o-c1fld Anónima... CINVlSA) (¡eberá presentar ante la Direcci'ln
G~:'n('ral de Industrias y Mercados en Origen de Productos Ag] fl
rios documento notarial suficiente que acredite la constituci6n
de la Sociedad y su inscripción en el Registro Mercantil.

3," Dentro del mismo plazo señalado en el apartaGo ante
rior. ambas partes deberán presentar. asimismo, documen!f1ci/m
notarial suficiente de haberse realizado el traSGflSO de Ja CO!1C€
~ió!l_ con la subrcgación por .. Iridustrias vna,· S. A>" UNVISAJ
de t(.'dos los derechos y- obligaciones inherentes a la misma
En. dicha documentación debe constac iguaInl8ntc, la cesión a
la nueva entidad titular de la central lechera. do la m,-iquina
ria e instalaciones de la industria de referenCÍa.

Le que comunico a V. L para·su conocltniento y efectos.
Dios guarde a V. J. muchos ailos.
Madrid, 15 de enero de 1974.

ALLENDE Y GARCfkBAXTER

Ilmo. Sr. Director general de Industrias y Mercados en Origen
'de Productos Agrarios;

ORDEN de 15 de enero de 1974 por la que se
aprueba el proyecto reformado del de modificación
de las instalaciones de la· central ·lachera que ln
..Cooperativa Lechera de Tortoso,. tiene adjudicada
en Tortosa lTarragonaJ y se concede una prórroga
para su terminación.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General, sobre petición formulada parla ..Coopera.
tiva Lechera de Tortosa" para que se apruebe el proyecto
reformado del de modificación de las instalaciones de la central
lechera que tiene adjudicada en Tortosa (Tarragona), que fué
aprobado por Orden ministerial de Agricultura. de 5 de fobrero
de 1973, y para que se conCeda una prórrog&.,del pla'zo senalado
en dicha' Orden para nevar a cabo las modificaciones previstas,
de élcucr,do con lo dispuesto en el articulo 65 del ,Reglamento
de Centrales Lecheras y otras Industrias Lácteas, aprobado
por LJecreto 2478/1966, de 6 de oUU ": e y mod ¡fícado por De~

cre~o ;+1J19
c

i2, de 9 de marzo, y visto él informe emitido .por
el j,·Ílnishrio de la Gobernación (DL¡:eccióll General de Sanidad),
este Ministerio ha resuelto:

1." Aprobar el proyecto reformado del de modificac.ión de
las instalaciones de la central lechera que la ..Cooperativa Le
chera de Tortosa. tiene adjudicada para el abastecimiento del
área de suministro integrada por Tarragona (capitaD, Reus y
Tortosa.

2. Conceder una próIToga, hasta el 31 de mayo de 1974,
del plazo seilalado para la terminación total de las obras e ins
talaciones de las reformas propuestas, debiendo ajustarse al
proyecto que ha servido de base a la presente resolución y,
una vez finaJi;¿adas las mismas, la citada Cooperativa lo comu
nican:'!. il la Dirección General de Industrias y Mercados en Ori·
gen de Productos Agrarios.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de enero de 1974.

ALLENDE Y GARC¡A-BAXTER

Ilmo. Sr. Director general de Industrias y Mercados en Origen
de Pl'oductos Agrarios.

ORDEN de 15 de enero de 1.974 por la que se
aprueba el proyecto reforma'1o y se autoriza la
puesta en marcha de la ce/ltral lechera que don
Delfín Vilo Altimira tiene adjudicada para el- abas
tecimiento de Barcelona (capital) y principales mu
nicipios de la provincia

Ilmo. Sr.~ Vista la petición formulada por don Delfín Vila
AJ{jnüra para la aprobación del pr''Jyedo reformado y la aulo
rizuuún de puesta en marcha de .la cerlt;'al lechera que tlene
nditldicada en Sabadel1, para ei abastecimiento del área de su·
ministro integrada por Barcelona {capital) y pricfpales muni
cipios de la provincia.

Considerando que el proyecto reformado de referencia. se
ajusta a las condiciones tócnÍcO-sanit.arlas estabJecidas en lOS
artículos 65 a 69 del Regl2mento de Centrales Lecheras y otras
Indu~;trias Lilctcas, aprobado por Decreto 2478/1966, de 6 de
octubre. y lf1üdil'icado por Decreto 514/1972, de 9 de marzo,
y que no existe variacíón en la capacidad mínima de truta
mi01ltode leche higienizada, respecto a la que sirvió de base
para la adjudicaCión de la central echera.

E~te Minietério de conformidad con la propuesta elevada por
osa Dirección General, y "hita ta preceptiva certií'icación con
junta de Jos servidos técnicos de h>.s Direcciones Generales
de Sanidad y de lndustrins y Mercados (m Origen de Productos
Agrarios, Gcreditativa de la idollt.!'dad de las instala.ciones do
la centrai lEchera citada, así CDmo de su adaptación a Jos
proyectos prc;cntados, y extendida a los efect,os establecidos en
el "trticuio 50 del P.eglamento de CcnUüles Lecheras y otras
Industrias Lácteas. ha re:.,ueJto;

1.° Aprobar el proyect.o reformado de la ccntral lechera
(¡ile don Do]J'in Vila Altimira tiene udiud:uida Bn 5abade:! Dara
el abasteciri)i','ntG con leche higienizada al área de suminist¡'o
intC'gn:u:a por Barcelona [captialJ y principales municipios do
la província.

2." Autoriurr la puesta en march~l de la mencionada central
lechera.

Lo que comunico a V. 1. para su conocinüenlo y efectos.
Dios guarde a N. L muchos anos.
Madrid. 15 do enero de 1974.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

fImo Sr. Director general de ¡ndustrias y Mercados en Origl'n
de Productos Agrarios.

MINISTERIO DEL AIRE

DCCHETO 13811974, de 25 de enero, por el que se
pn;rroga durante dos meses el plazo de restricción
para hacer modíficaeianes física~ en 'los terrenos
afectados con motivo de la construcción del nuevo
aeródromo de Vítoria,

Por DEcreto número tres mil quinIentos s.etenta y seis/mil
nov0cientos s¡;tenta y dos, de veintitrés de diciembre (..Boletín
Oficia) del Estado. número trece, de quince de enero de mil
novecientos setenta y tres>. Se establecia la restricción, por el
plazo de un ai1o, de no poder hacer,se alteraciones físicas sin la
previ.a autorización del Ministerio del Aire, por imposición de
servidumbi'es acronauticas en los terrenos comprendidos en un
círculo de siete k¡Jómetros de rudio, cuyo cenlro quednba defini
do por las cüurcJ.rmadas geográficas cun'espondientes al nuevo
acr:'jdromo cio Vitoria

l<1s r1 j1icul[aócs s-Llrgjdas en la tnunitación de lus prograrn:ls
necesUI'ios impiden definir las sGrvidumbres especificas definiti
vas en el plazo pr0visto en el arLiculo segundo del Decreto nú-


